
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
SALA PLENA 

 
Magistrada ponente: NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

 
Villavicencio, 15 de abril de 2021. 
 
Radicación:   50001-23-33-000-2021-00073-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  MARTHA PATRICIA ESPINAL FORERO 
Demandado:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

AUTO 
 

El despacho procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por 
la demandante, mediante escrito del 10 de marzo de 2021, dentro del término 
concedido dentro del auto del 22 de febrero de 2021, que inadmitió la demanda.  
 
El artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA regula el retiro de la demanda en los siguientes términos:  
 

«Artículo 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio Público. 
 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será 
necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 
de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se 
sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro 
de la demanda.» 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha notificado el auto admisorio 
al demandado y al Ministerio Público de la admisión de la demanda, y que no se 
practicaron medidas cautelares, procede el retiro de la demanda en los términos del 
artículo trascrito.  
 
En consecuencia, se ORDENA a la Secretaría devolver a la demandante o su 
apoderado el escrito de la demanda con los anexos, sin necesidad de desglose, 
previas las anotaciones correspondientes.  
 
 

CÚMPLASE. 
 
 
 
 

NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 
Magistrada 

 
 
 



 
Fallo 

Control inmediato de legalidad 
Expediente: 50001-23-33-000-2021-00056-00 

Demandante: Municipio de La Macarena 
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